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ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serraa. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi 
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
r.urlnta.

EXPOSICION Á  S. M . LA  R E IN A GOBERNADORA.

SE Ñ O R A :

Inútil fuera exponer á la alta penetración de V. M. el cú
mulo de errores que de antiguo pervertían nuestra vastísima le
gislación de montes, ni la audaz tiranía con que procedieron los 
encargados de su ejecución. Confundíase la propiedad particu
lar con las pertenencias del estado ó de los pueblos ; confundía
se también la opresión con el deber de proteger, y con el de 
vigilar la mas pérfida y maliciosa suspicacia. E,n vano desde el 
siglo xv dedicaron nuestros Monarcas sus desvelos, su incansa
ble solicitud á la conservación y fomento de arbolados: las me
jores y mas sanas intenciones se estrellaron siempre contra la 
ignorancia de los principios en que las leyes del ramo debian 
fundarse y contra la venalidad, amaños y cohechos de agentes 
subalternos, cuyas demasías, ya que no autorizaba, al menos 
t leraba la política de aquellos tiempos. Privilegios para minas, 
fundiciones, individuos y corporaciones; privilegios paralaPveal 
cabaña, conductores de azogues y de sales, pastores y inesteros; 
privilegios para los grandes; privilegios para empleados, ecle
siástico; y militares; fueros personales y jurisdicciones privile
giadas. Tal era el estado de cosas consagrado por la ordenanza 
de 1748, y disposiciones anteriores y posteriores, cuando las 
Corte; generales y  extraordinarias, en su memorable decreto dé 
i/f de Enero de 1812, sancionaron la abolición de intolerables 
abusos; extinguiendo la conservaduría general, las subdelega- 
ciqnes y juzgados con todos sus dependientes. La ordenanza 
dg. 180*5, formada con arreglo á la máxima infalible de no opo
ner obstáculos al interés individual, apenas pudo ser ensayada; 
otras mejoras parciales habían sido anteriormente verificadas, 
pqro tan imperfectas y efímeras que no llegaron á producir re
sultados.

Por desgracia nada substituyeron las Cortes á lo malo que 
existia. La propiedad particular quedó, como debía, libre de 
trabas, y  entregada de una manera absoluta al Ínteres del 
poseedor; pero la del Estado abandonada á sí misma, sin di
rección y sin amparo, se vio expuesta á un saqueo general á que 
tal vez excitaban , ademas de la codicia, profundos y heredados 
resentimiento;. Era preciso haber reemplazado con algo la ad
ministración viciosa y corrompida, ya quedas circunstancias 
rio permitiesen establecer desde luego otra administración eco
nómica, inteligente y próvida.

, Tampoco parece del caso, Señora, reproducir las diferentes 
variaciones que sufrió el régimen de los montes desde 1812 
hasta fines de 32. Claro está que en las diversas épocas debió 
resentirse de la diferente índole de los Gobiernos que alternati
vamente dominaron. Solo la ordenanza de 1853 merece un li
gero exámen. Reconocíanse en ella, aunque no con la debida 
latitud, la mayor parte de los verdaderos principios: dábanse 
disposiciones , y  establecíanse reglas sumamente convenieutes y 
equitativas: títulos enteros pudieran conservarse con algunas 
enmiendas ó reformas parciales, pero desprovista de los regla
mentos indispensables que debieron coexistir con su publicación, 
¿cómo era posible llevarla á efecto? En ninguna parte ha sido 
completamente aplicada, y de consiguiente, en su nulidad no 
ha debido producir ni males ni beneficios. Ni aun fueron si
quiera nombrados los comisarios de distrito, los administrado
res 5 agrimensores, guardas-mayores y guardas que en ella se 
.establecían.

En esto el decreto de las Cortes de 18 de Noviembre último 
hizo la déclaracion solemne de quedar los arbolados de realengo 
bajó la direcion y administración del Gobierno; pero dejando 
,eJ Vacío que queda indicado y  que sin duda se proponen llenar 
(cpn la redacción de un código completo de montes: de un có - 
p ?° que no se confundan las disposiciones legislativas con 
as medidas de ejecución: de un código que se limite á consa

grarprincipios, á establecer reglas generales para la conserva
ron y enagenacion de los montes del Estado, de ciertas corpo
raciones y de establecimientos públicos: á decidir acerca del in- 

particular cuando se halla en oposición ó en contacto con 
e de la universalidad ó de otros particulares: á hacer prohibi- 
Cl®nes5 pronunciar penas, fijar indemnizaciones y  explicar los 
procedimientos legales en los juicios. A  que deberá seguir una 

s ruccion en que minuciosamente se exprese el régimen, g o - 
erno y administración interior de los montes Racionales: el 
odo y forma jg  su expl0tacion y  beneficio; ja ocupación , ser
ijo  , conocimientos especiales, número, distribución, clase y 
5 ^  l°s empleados y agentes,

te ° 5 Señora, en tanto que se preparan trabajos de semejan* 
Ce?r£*Vedad, y  que las Cortes puedan ocuparse de ellos, se ha** 

indispensable el ocurrir á  Jas necesidades del dia por pro vi*?

dencias transitorias, que basten para lograr los fines, y que pon
gan á cubierto la responsabilidad del Gobierno de Y . M. Estas 
necesidades urgentes son las de defender los montes nacionales, 
los arbolados llamados de realengo, del horroroso destrozo que es- 
tan sufriendo, que bien pronto acarrearía su ruina total, su desa
parición completa del suelo; al paso que su explotación bien com
binada es una necesidad imperiosa del Estado para las construc
ciones navales y civiles, y para los usos de casi todas las indus
trias: y su sola existencia muy útil á la ganadería, á la agri
cultura y á la salud del hombre por las influencias benéficas 
que ejerce sobre la atmósfera. A  la armonía constante que reina 
entre los grandes vegetales y las revoluciones meteóricas se debe 
en gran parte la fecundidad déla tierra, la benignidad de cier
tos climas y el alimento de manantiales, y con ellos el aumento 
y  bien estar de las poblaciones.

La falta de datos estadísticos impide conocer de una manera 
completamente exacta la magnitud de tan preciosa hacienda; 
pero guiado por cálculos aproximados, en que no solo se ha hui
do de exageraciones que pudieran parecer interesadas, sino que se 
han reducido al mínimum posible, tengo la seguridad moral de 
que los montes serán algún dia una de las mas pingües rentas 
del Estado. Los cuatro millones de ^fanegas de tierra pobladas 
de árboles de realengo, deben producir desde luego 24 millones 
de reales anuales líquidos, con solo las talas de cada 20 años, 
las yerbas y la montanera de cada uno; sin contar la leña y ma
deras menudas, y sin tener en consideración lo que necesaria
mente rinden las limpias, entresacas y cláreos, las cortezas para 
curtidos, corchos, pez, resina y otros infinitos aprovechamien
tos. ¡Y  abandonaríamos tan inagotable tesoro! Aun hay mas: 
sobre los montes, cualquiera que sea su clase ó denominación, 
no tenemos los vivientes mas derecho que el de un discreto y 
económico Usufructo,conservando la propiedad álas generacio
nes futuras, y  atendiendo á que son necesarios 100 ó 150 años 
para obtener de un árbol una viga de lagar, un palo de navio, 
ó una trabe para la construcción de un templo.

No parecen creíbles, Señora, las relaciones oficiales, aunque 
demasiado ciertas, que de todas partes llegan. Yarios coman
dantes de marina, subdelegados' y  jueces de primera instancia 
anuncian haber quedado reducidos á yermos, extensos y ricos 
montes. Algunos ayuntamientos se han propasado á hacer por 
sí talas de millares de árboles sin reponer uno solo; otros, por 
un efímero pasto, acabaron con los verdores nacientes; otros 
conceden sin cuento licencias intempestivas, y otros en fin des
obedecen con reprensible osadía las órdenes superiores hasta de
clararse únicos administradores de los baldíos y realengos, co
mo si fuesen propios de los pueblos ó de sus vecinos. La mayor 
parte se niegan á rendir las cuentas de los atrasos por derechos, 
arbitrios y multas cobradas anteriormente al restablecimiento 
del ya citado decreto, y con cuyos productos contaba el Go
bierno para cubrir sus presupuestos.

No obstante, Señora, no todo es culpa de las pasiones ni 
de sórdidos intereses; éslo mas bien de la situación apurada en 
que se encuentran los pueblos; de la mala inteligencia que, á 
veces ingénitamente, se habrá dado al mencionado decreto; de 
la falta de toda legislación que enseñe á cada cual sus obliga
ciones y derechos; de aquella fatal disposición de obrar á toda 
hora y  en todos sentidos contra el Gobierno y sus agentes, que 
antiguos y  largos padecimientos infundieron en los ánimos; de 
la anarquía en fin, y del desorden,que siempre se introduce en 
donde uua autoridad protectora y benéfica no hace sentir su 
acción.

Pero sean cuales se quieran las causas, preciso es que des
aparezcan sus funestos efectos.

Por tan poderosos motivos he creído de mi deber proponer 
á la aprobación de Y. M. un proyecto de decreto, con cuyas 
disposiciones se eviten tamaños males, y pueda esperarse con 
calina la legislación que en adelante ha de regir.

Y . M. observar á que al confiar á una oficina especial la admi
nistración délos montes nacionales no he tenido que crear: basta 
baconservar lo que de hecho existe. Necesitándose por ahora reme
diar daños causados, recaudar atrasados débitos, deslindar ó dis
tinguir lo propio de lo a geno, ensayar y vigilar un personal entera
mente nuevo, formar reglamentos y obrar creando, por decir
lo asi, su propia legislación, me ha parecido que una sección del 
Ministerio de mi cargo no hubiera sido suíicientepara desempe
ñar tan vasto negociado. Una autoridad en cierto modo indepen
diente y ocupada exclusivamente del objeto, procede siempre con
mayor energía, con mas rapidez, con mayor interés y convicción: 
tiene una acción mas expedita, mas libre y desembarazada. Em
pero, Señora, aquella reforma podrá verificarse en adelante; y 
entre tanto se establecerá la nueva dirección bajo el pie de la 
mas extricta economía; resultando notables ahorros comparados 
sus gastos con los que hasta aqui causaba.

Debo por fin poner en la consideración de Y . M. que he re
ducido todo lo posible el número de las disposiciones, esmerán
dome en su claridad y sencillez, para no mandar por ahora, 
sino lo indispensable y  de fácil, segura y pronta ejecución. 
Los trabajos reglamentarios de la dirección, que también so
meteré á. Y. M. en el caso de que se digne aprobar el proyecto, 
completarán la nueva legislación provisional del ramo. Ma
drid 51 de Mayo de 1857. — Señoras A  L. R. P. de Y. M .=  
Pió Pita.

REAL DECRETO.

Impulsada por el m^s vivo Ínteres por cuanto pued^

contribuir al bien y prosperidad de los pueblos, y siendo 
urgente la necesidad de proveer á la conservación y fo
mento de los montes nacionales, en atención á lo que me 
babeis expuesto, he venido en decretar, á nombre de mi 
excelsa Ilija la Reina Doña Isabel n , lo que sigue:

Artículo 1.° Los montes baldíos, realengos y de dueño no 
conocido, como pertenecientes á la nación en general, son ad
ministrados por el Gobierno*

Alt. 2.° Esta administración será regida por una oficina 
general, establecida en la corte con el título de Dirección ge
neral de Montes nacionales, dependientes del Ministerio de la 
Gobernación de la Península.

Art. 5.° En las provincias estará á cargo de los gefes polí
ticos; en los partidos al del alcalde primero constitucional, o 
de la persona que nombre el gefe político, y en cada pueblo al 
del alcalde primero constitucional. Cuando el alcalde primero 
constitucional del pueblo cabeza de partido sea el encargado 
de los montes nacionales del mismo, se considerará también en 
el propio especial encargo que tienen los deinas alcaldes en sus 
respectivas jurisdicciones.

Art. 4«° Para la guarda y conservación de los montes bal
díos y realengos, situados en el término de cada pueblo, se 
nombrarán por el gefe político los celadores necesarios con apro
bación de la Dirección general.

Art. 5.° Esta y sus dependientes en el ramo se encargarán 
desde luego de los montes que notoriamente pertenezcan á la 
nación, y dedicarán ante todo sus cuidados á averiguar y des
lindar con toda claridad los que deben pertenecer á la indica
da clase, tomando posesión de ellos.

Art. 6.° En tanto que no se promulgue la nueva ley, y  
publiquen las ordenanzas que han de regir este importante ra
mo , la Dirección dará sus instrucciones, conformes á la orde
nanza de 1855 en todo cuanto no se oponga á las leyes y de
cretos vigentes, y propondrá al Gobierno todas las reformas 
que crea convenientes.

Art. 7.° La dirección liquidará las cuentas de los atrasos 
que se deben al ramo de montes por los derechos, arbitrio; y  
multas que cobraba hasta el restablecimiento del decreto de las 
Cortes de 14 de Enero de 1812; y pasando las notas de débitos 
á los gefes políticos, estos harán que ingresen sus productos en 
poder de los comisionados pagadores del Ministerio de la Go
bernación de la Península con las formalidades de cuenta y ra
zón establecidas. A  la misma liquidación y pago deberán suje
tarse todos cuantos hayan manejado fondos del ramo antes del 
restablecimiento del mencionado decreto, y también los que por 
mala inteligencia ó abuso de él lo hayan hecho después sin fa
cultad de dicha dirección.

Art. 8.° Estas liquidaciones y pagos han de estar comple-* 
tamente concluidos en el término de tres meses desde la publi
cación del presenté Real decreto.

Art. 9.° La dirección general de montes nacionales se com
pondrá de un director con 403 rs. anuales de sueldo,un inspec
tor visitador facultativo con 563 rs., un secretario con 203 , dos 
oficiales con 14 y 123 rs., dos escribientes con 5 y 4§ 5 y un por
tero con 43.

Art. 10. La dirección formará á la mayor brevedad una ins
trucción clara, sencilla y suficiente sobre el proceder que debe
rán observar sus dependientes, y con lo demas que estime con
ducente al fomento y conservación de los montes, lo hará pre
sente por conducto del Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula para la debida Real aprobación ó resolución.

Tendréislo entendido para su cumplimiento— Está ru
bricado de la Real m ano.=E n Palacio á 31 de Mayo 
de 1837 .= A  D. P ió Pila Pizarro.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Tercera sección. Circular.

Para evitar que por ningún pretexto se eludan las sen
tencias de los tribunales, según reclama la moral y la vin? 
dicta pública; ha tenido á bien mandar S. M. la Reina 
Gobernadora que Y. S., bajo su inmediata responsabili? 
dad, cuide de que en los establecimientos presidíales per
tenecientes á esa provincia se cumplan con el mayor ri? 
gor los artículos 297 y 298 de la ordenanza general del 
ramo, que prohiben la existencia de presidiarios rebajados 
ó destinados con cualquier título al servicio doméstico , y 
la concesión de rebajas, licencias temporales ú otras gra
cias que están reservadas á S. M.; ateniéndose para lo pri
mero á lo dispuesto en la Real orden que con fecha de 20 
de Diciembre del año próximo pasado se comunicó al di
rector general de presidios; en el concepto de que la res? 
ponsabilidad impuesta por la misma á los gefes inmedia
tos de los presidios no relevará á Y. S. en ningún caso de 
la que le corresponde como superior de ellos; y es la vo
luntad de S. M. que para asegurar mas la ejecución de es
ta medida de Ínteres general, intervenga en las revistas 
mensuales de los presidios un regidor del ayuntamiento 
de la capital respectiva. De Real órdeñ lo digo á Y. S. 
para su inteligencia y exacto cumplimiento. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid 1.° de Junio de 1837.= 
Pita.=Sr. gefe político de,...



Real orden que se cita en la  a n t e r ior.
En vista de lo expuesto por Y. S. con fecha de 10 del cor

riente, y á fin de poner término a los abusos -que pueden come
terse y  se observan con especialidad en el presidio de Málaga, 
por la inobservancia del art. 297 de la ordenanza del ramo que 
prohíbe expresamente la existencia de presidiarios rebajados o 
desfinados al servicio doméstico, tan contraria á la rígida dis
ciplina de que necesitan los establecimientos penales; ha tenido 
á bien mandar S. M. la Reina Gobernadora, conformándose 
con lo propuesto por Y. S., se guarden y  cumplan sin conside
ración ni tolerancia de ningún especie las disposiciones si
guientes:

1 .a Bajo la responsabilidad inmediata y efectiva de los co
mandantes de los presidios, habitarán y pernoctarán en el cuartel 
ó cuarteles de que consten con sujeción á su gobierno y disciplina, 
todos los penados que pasen revista en los establecimientos presi
díales respectivos, y no se hallen enfermos en hospitales situa
dos fuera de ellos, ó esten destinados con Real autorización á 
trabajos públicos en destacamentos que se hallen fuera también 
de los mismos presidios.

2.a Quedan derogadas todas las concesiones hechas á perso
nas particulares y empresas privadas, aunque para ello hubie
se mediado alguna Real orden , y se incorporarán inmediata
mente á los cuarteles todos los presidiarios que se encuentren 
con este motivo fuera de ellos.

3.a Ningún confinado saldrá de los cuarteles sino para ocu
parse en los trabajos públicos á que por Reales órdenes se les 
hubiese destinado ó se les destine, y en este caso irán y volve
rán sujetos y pareados en cadenas al cargo de los capataces, ca
bos de vara y escoltas correspondientes, supliéndose con mayor 
número de presidiarios la menor utilidad que puedan prestar 
por su sujacion.

4.a Cuando lo reclamen objetos precisos del servicio públi
co ó especial del presidio podrán salir de cuarteles sin sujeción 
uno, dos ó á lo ma> tres confinados; pero en llegando á cua
tro , y de este número en adelante, se formarán parejas enca
denadas á cargo del cabo ó cabos respectivos, suprimiéndose la 
cadena, pero nunca el grillete, cuando la ocupación ó servicio 
en que se les haya de emplear no permita que vaya sujeto un 
presidiario á o tro , y regresando todos indispensablemente á 
pernoctar en el cuartel.

5.a La clase de servicio ó trabajo á que se contrae la regla 
anterior, no se desempeñará constantemente por unos mismos 
presidiarios, sino que para ello se establecerá un turno diario, 
semanal, ó á lo mas mensual, en el cual entrarán aquellos con
finados que hayan cumplido por lo menos la mitad del tiempo 
de su condena sin ninguna tacha en su conducta, con absolu
ta excludon de los que no se hallen en e>te caso.

6.a Al presidiario que de.erta^e en el desempeño de este ser
vicio sin sujeción, ó al que durante él cometiere alguna falta 
grave, se le anotará esta en su filiación, se le sujetará otra vez 
á cadena, y no se le relevará de ella hasta que haya cumplido 
su sentencia; todo sin perjuicio de la pena correspondiente á 
la deserción ó delito.

7.a Las faltas leves cometidas en el mismo servicio , por le
ves que fuesen, serán castigadas con reducir á cadena á los que 
las cometan por cierto tiempo determinado, según la entidad 
de la falta, y pasado éste podrán entrar eil el turno de servicio 
de sueltos, siempre que 110 haya confinados sin tacha que ha
yan cumplido también la mitad del tiempo de su condena.

8.a El presidiario que se distinga en esta clase de servicio 
por su exactitud y obediencia, y tenga al mismo tiempo la fir
meza y severidad necesarias para la observancia de la disciplina, 
será elegido, al cumplir las dos terceras partes de su condena, 
para cabo de vara.

9.a En la referida clase de servicio no se entenderá com
prendido bajo ningún título ni pretexto el de asistentes, ó de
dicados con otro cualquier nombre al servicio doméstico, pro
hibiéndose el uso de unos y otros absolutamente, y sin excepción

una, á todo vecino particular y á los empleados y autorida
des , bajo estrecha responsabilidad del comandante y del gefe 
superior inmediato de cada presidio.

10. Y finalmente, estas prevenciones se fijarán en el patio 
ó sitios mas públicos de los cuarteles para que lleguen á noticia 
de todos los confinados y les sirvan de estímulo para hacerse 
acreedores con su buen comportamiento á las ventajas á que 
pueden aspirar respectivamente.según su situación. De Real 
orden lo digo á Y. S. para su cumplimiento; en inteligencia de 
que las anteriores disposiciones no serán extensivas á los presi
dios existentes en las plazas de Africa, respecto de las cuales se 
observará lo prescrito por el art. 17 de la ordenanza del ramo, 
sin perjuicio de recomendar especialmente á sus gefes tengan 
presente aquellas, y las lleven á efecto en cuanto lo permitan las 
circunstancias particulares de dichas plazas. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 20 de Diciembre de í836.r:Lopez.=:Señor 
director general de presidios.

Segunda sección.   Real orden.

Era una consecuencia necesaria de lo mandado por 
S. M. en Reales órdenes de 27 y 28 del actual que el pe
riódico oficial adquiriese desde luego otro Ínteres, mejo
rando  su redacción en los diferentes extremos que com
prende. Penetrado Y. S. de aquella necesidad, que ya en 
otro tiempo expusiera; y no sieudo dudoso que cooperara 
con su instrucción y celo al logro de tan im portante ob
je to , paso a com unicar a V. S. las órdenes de S M. acer
ca del particular para que inm ediatam ente se lleven a de
bido electo.

S. M. quiere que , con preferencia i  todo, y tan pron
to corno lleguen a la redacción, se circulen las leyes, de
cretos, Reales órdenes y demas disposiciones del Gobier
n a  Convertida la Gaceta de Madrid en B oletin  oficial 
nacional, no debe omitirse en ella ningún mandato supe
rio r que pueda interesar a cualquiera clase ó persona del 
Estado. La exacta correspondencia con el texto y la cor
rección tipográfica, son de esencia en esta parte.

Las sesiones de Cortes se insertaran con toda la exten
sión posible, sin preferencias de ninguna especie, sin pa- 
«ioii y sin 'color político: la Gaceta deberá ser el fiel y leal 
traslado dé lo dicho y de lo ocurrido.

En la cummíicacion-de noticias oficiales no se perderá 
m inuto para satisfacer cuanto antes la justa ansiedad del

publico. Las que no lleguen de semejante origen, deberán 
expresarse con aquella reserva prudente que evita los com
promisos, y desvanece pretextos de calum niar las in tu i
ciones del Gobierno. La verdad y el comedimiento son,.co
mo V» S. sabe, el carácter distintivo del periódico.

La parte mas selecta de los papeles nacionales o extran- 
geros, relativa á los descubrimientos ó adelantamientos en 
las ciencias, literatura, artes, industria ycomercio, deberá 
también tener cabida en él, según su respectiva im por
tancia.

Solo asi los funcionarios públicos y los ayuntamientos 
cum plirán gustosos con el deber que acaba de imponérse
les, y solo asi los particulares codiciaran la lectura de un 
papel que hasta ahora desdeñaron por su inutilidad y a ri
dez. Los ayuntamientos de los pueblos, cabezas de partido, 
y los que voluntariam ente se suscriban a la G aceta, ten
drán derecho a que en ella se inserten, sin dilación y sin 
retribución alguna, los avisos y anuncios cuya mayor pu
blicidad les interese.

Por fin, S. ¡VI. la Reina G obernadora, justa siempre en 
sus disposiciones, al imponer a Y. S. nuevos deberes, le 
proporciona los medios de cumplirlos. Y. S. puede elegir 
ó conservar redactores que posean conocimientos profun
dos y variados, suscribirse a aquellas publicaciones perió
dicas que juzgue mas á propósito para suministrarles mate
riales; entablar correspondencias dentro y fuera del reino, 
y adoptar, sin mas restricción que los límites de la instruc
ción que le tengo com unicada, cuantas medidas y provi
dencias sean necesarias para el mejor desempeño de su co
metido; consultando á este ministerio las dudas que le ocur
ran. De Real orden lo digo a Y. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid  2 de Junio  de 1837 .= P ita .= S r. adm inistrador de la 
im prenta Nacional.__________________ _

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Capitanía general de Extremadura.—Excmo. Sr.: El coman
dante general de la línea de la Mancha con fecha 27 del cor
riente me dice lo que sigue: Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción 
de poner en el superior conocimiento de Y. E. que el teniente 
ayudante D. Rafael Lucengui, á quien habia encargado el 
mando de una partida , compuesta de 20 movilizados y 8 lan
ceros del regimiento caballería de la Reina, ha logrado sor
prender en el dia de ayer, en la huerta llamada del Guindalejo, 
camino de Herrera, la gavilla de facciosos que tenia aterrados 
los pueblos de la parte de Talarrubias con sus continuos sa
queos, dando muerte al cabecilla que los mandaba , y siete Com
pañeros de ocho que eran, los cuales fueron lanceados por la 
caballería de la Reina, á pesar de haber huido la canalla á ga
nar la escabrosidad de la sierra; siendo el resultado haberles co
gido ocho caballos, un mulo, muchos efectos de ropas, dos cos
tales de trigo, ocho escopetas, una espada, bridas y otros ense
res. Todo lo que tengo el gusto de participar á Y. E ., siendo 
inexplicable la alegría que reina en estos pueblos próximos con 
la destrucción de esta gavilla, que era la que atemorizaba el 
pais con sus atrocidades; trayendo este hecho para reanimar el 
espíritu público, resultados de incalculable im portancias Lo 
que tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. para no
ticia de S. M. Dios guarde á Y. E. muchos años. Badajoz 50 
de Mayo de l857.r=Excmo. Sr.=Excmo. Sr. Secretario de Esta
do y del Despacho de la Guerra.

S. M. ha sabido con agrado la sorpresa y destrucción de la 
gavilla de facciosos que se cita, siendo su Real voluntad se den 
las gracias al ayudante D. Rafael Lucengui y demás que con
currieron y tuvieron parte en tan feliz resultado.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE M ARINA.

Comandancia general de fuerzas navales del Norte. =  Exce
lentísimo S r.: Tengo el honor de pasar á manos de V. E. co
pia del oficio que me ha dirigido el Excmo. Sr. conde de L u - 
chana, general en gefe del ejercito del Norte, y la recomenda
ción que hace de los oficiales que forman el apostadero del Ner- 
vipn por el asiduo y duro trabajo que han practicado en el pe
noso embarco del ejército de su mando, compuesto de 27 bata
llones y 1959 caballerías, con los demas útiles correspondientes.

Aprovechando e¿ta ocasión, tengo el honor de hacer pre
sente á V. E. el mérito que han contraído los oficiales destina
dos en los apostaderos de este puerto y Pasages, al cargo aquel 
del capitán de fragata D. José de Ibarra, y este al del tenieute 
de navio D. Mariano L una, tanto por los desembarcos de los 
mismos efectos que en aquel punto se embarcaron, coirio la cons
trucción de puentes sobre el Uruinea, y otros servicios impor
tantísimos para el buen éxito de las operaciones militares, que 
han desempeñado con conocido celo y actividad los oficiales 
destinados en ambos parages, y también la ocupación de las 
baterías de Pasages, para que las tropas que hacían este servicio 
efectuasen un movimiento sobre el pueblo de Lezo. La rapidez 
y exacto cumplimiento de e¿tas operaciones han contribuido 
muy eficazmente á los felices resultados que las armas de S. M. 
han obtenido en estos últimos dias, y asi es mi deber recomen
darlos inuy particularmente á Y. E. para la resolución que sea 
del soberano agrado.

Dios guarde á V. E. muchos años. San Sebastian 22 de Ma
yo de i857.:=Excmo. Sr.=:Manuel de Cañas.—Excmo. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de Marinan

Ejército del Norte.^P. M. G.—Excmo. Sr.: Tengo la ma
yor satisfacción en manifestará V. E. la utilidad que han pro
ducido al bien del trono legítimo y de la patria la activiuad, 
celo é inteligencia que hau demostrado los individuos de la 
marina nacional que componen el apostadero del N ervion, y 
constan de la relación adjunta, para facilitar el embarco de las 
tropas y material del ejército de mi mando en Portugalete, Al- 
gorta y Santurce, no obstante los obstáculos que oponían la 
realización de una operación tan complicada la fuerza de los 
temporales, la escasez de medios y la urgencia del tiempo; y 
faltaría ciertamente á ia justicia, si no los recomendase muy 
particularmente á V. E., para que sirviéndose elevar sus servia

cios á la connderacion de 8. M. por el ministerio de IV! 
pueda su augusta munificencia dispensarles las recoui 
que en pii juicio se han hecho acreedores. 

El feliz éxito que han tenido las operaciones 
estos últimos dias alrededor de San Sebastian, me cond10*^* 
tal vez lejos de las costas del mar cantábrico; pero al s UClr;*n 
me de ellas, puede Y. E. persuadirse llevo conmigo el in a ^ r^  
tuoso recuerdo del Ínteres, armonía y celo que han dem » e°" 
los individuos del cuerpo del digno mando de Y. E t °Sirâ ° 
ra facilitar mis operaciones, que tuvieron por resultado1 °\ 
vantamiento del sitio de Bilbao, como la ocupación de II 
n i, Irun y  Fuentarrabía. Sírvase V. E. manifestarlo a s i  7 “,*' 
beneméritos marinos que se hallan bajo su mando y ^  
siempre con la seguridad de la consideración y respeto qC°atar 
inspiran las virtudes, decisión y patriotismo de Y. E ^

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general* it 
nani 2 i de Mayo de l857.:=El conde de Luchana.-Excmo S*  
ñor comandante general de las fuerzas navales esDañnl^c J ^  
costa de Cantabria. 1 

Relación de los Sres. gefes, oficiales y  demas individuo, d 
la marina nacional empleados en el apostadero del Nervion S 
mas se distinguieron en el embarco de las tropas y m ate^  
del ejército del Norte, verificado en Portugalete, Algorta y S 
turce para trasladarse á Santander y San Sebastian? J "aiv*

D. Francisco Armero, capitán de fragata graduado de 
ronel de infantería. D. Pío de Pazos, teniente de navio. D. f C° ' 
taquio Yelarde y D. Manuel de la Pezuela, alféreces de nav̂ "* 
D. Felipe Arias, guardia marina; y D.Antonio Muzquez, J l  
loto mayor, graduado de alférez de fragata. Estos siete itidiv ~ 
dúos, por su actividad incansable, trabajo y demas circunstair 
cias, los considero acreedores á los adelantos y recompensas qif
S. M. tenga á bien proporcionarles en su carrera.

D. Pedro Carvajal, teniente de navio. D. Ramón Lobo al
férez de navio. D. Miguel Lobo , guardia marina. D. Manuel 
Abad , piloto. Habiendo contribuido eficazmente con los ante 
riores a la operación de que se trata , conceptúo se hallan en el 
caso de merecer de S. M. una mención honorífica.

Cuartel general de Ilernani 2 i de Mayo de 183?.—El gene 
ral en gefe.—Luchana.—Son copias.—Manuel de Cañas.

Comandancia general de fuerzas navales del Norte.—Exce
lentísimo Sr.: Habiendo tenido la bondad el Excmo. Sr. tenien
te general de Lacy Evans de manifestarme el i 5 del que ri"<¡ 
que con el cuerpo de ejército de su digno mando debía empren
der desde luego movimientos de ataques sobre las plazas de Irun 
y Fuenterrabía, convendría al buen éxito de sus operacioaei 
que las fuerzas navales españolas de mi mando obrasen por el 
Yidasoa , y que contando con la inmediata y eficaz cooperación 
de la de S. M. B ., combinase con el Excmo. Sr. lord Jahn Hay 
el orden progresivo de nuestras operaciones.

Con este antecedente nos apersonamos y convinimos prac
ticar un prolijo reconocimiento en las inmediaciones de la Lar
ra del Yidasoa, y del estado y fuerza de las fortiíicacioue; dé 
Fuenterabía que miran á la m ar, para cuya operación señaló 
el ilustre lord al comandante del vapor F én ix , y por mi par
te al capitán de fragaata D. Juan Otalora , quienes al siguien
te dia verificaron satisfactoriamente su cometido.

En la mañana del 16 me trasladé á Pasajes, donde ordené 
se reuniesen la goleta Isabel i r , balandra Atalaya  y otras 14 
embarcaciones entre trincaduras y lanchas armadas, previnien
do al comandante de la tropa embarcada , capitán de fragata 
D. Antonio Fernandez de L anda, reforzase con artilleros las 
guarniciones de los buques, embarcándose él mismo en la trin
cadura Churruca, y que el vapor de S. M. el Isabel 11, jet 
mando del brigadier D. Federico H enry , lo verificase tan lue
go hubiese reparado una corta avería que habia descubierto eií 
la máquina.

Aquella noche tuve otra conferencia con S. É. el lord John 
H ay , y acordamos definitivamente nuestras operaciones , ofre
ciéndome con noble Ínteres aceptase el vapor Fénix para que 
rne trasportase, y que desde él hiciese con las fuerzas española! 
de mi mando cuantos arreglos y  movimientos creyese oportuno^ 
en el seguro concepto de que daría las órdenes correspondien
tes al efecto.

A las diez de la mañana del 17, admitiendo gustoso lol 
ofrecimientos del Excmo. Sr. lord John H ay , me embarqué éii 
el vapor Fénix y  arbolé mi insignia en el de S. M. nombrado 
Isabel / / ,  satisfaciendo asi los deseos de su comandante el bri-* 
gadier Henry; y habiendo estos vapores tomado el remolque de 
los demas buques, salimos de Pasages y nos dirigimos al cabo 
de la Higuera , á la vez que el lord John Hay, con el batallón 
y artillería Real de marina y la marinería de los buques de su 
mando, marchaba por el elevado cerro de Jaysquivel con el im
portante objeto de ocupar la posición de la Guadalupe.

A las once anclamos todos los buques en el surgidero del 
cabo de la Higuera, lo mas inmediato posible á la barra del rio 
Yidasoa, y muy luego los vapores de S. B. Radamanto y Co~ 
lombia remolcando dos embarcaciones con artillería, munición 
nes y demas útiles que habia preparado S. E. lord John Hay 
para establecer baterías en los puntos convenientes, y según lo 
exigiesen las circunstancias, para lo que dispuse que la goleta 
Isabel, Atalaya  , dos cañoneros, dos trincaduras y una lan
cha de atoaje armada permaneciesen á las inmediaciones de Ia* 
playas de la Magdalena, para que en unión con los vapores di? 
rigiesen sus disparos contra la plaza, auxiliasen con las tripa- 
laciones y demás medios el desembarco de aquella batería, y 1* 
apoyasen con sus fuegos cuando y como lo dispusiese el coman
dante en gefe de las ifuerzas navales de S. M. B ., P ues 
debia dirigirme con el resto de las de mi mando á ocupar el in
terior del rio, situándome entre Hendaya y Fuenterabía.

Desde luego que dimos fondo fuera de la bárra rornpier°n 
sus fuegos contra los buques las baterías de aquella plaza, que 
prontamente fue contestado por el vapor Fénix con aceita oí 
disparos de bombas, y después por la balandra y goleta; p ^  
siendo muy conveniente tomar conocimiento de las 
de nuestro ejército sobre Irun , despaché en un bote al cap1 •• 
de puerto de Fuenterrabía D. José Antonio Echenagusa, 
llevaba á mi lado, para que las adquiriese en la costa , y ei\ ^  
buen desempeño trajo consigo á un aldeano, dándome a ^  
portante noticia de que como á las diez de aquella I”ana¡1̂ a 
tropas de la Reina habían tomado á viva fuerza la fóita e  ̂
pueblo de Irun , con cuya nueva , y en la necesidad de 
cionar municiones al ejército , comisioné al vapor 
que jas conduje,e de S, Sebastian con la prontitud  
ge acia, ' '



Seria la una de ia tarue cuando me embarqué en la trinca** 
Jura V ^ ca.Ya > acompañado de mi segundo ei brigadier Mora- 
Jes de los Ríos, mis ayudantes Pavía y físpelius y el teniente 
¿e navio D. Juan Nepomuceno Martínez: me coloqué á la ca- 
í r̂a de los demas bu$ 4e s , cuya línea y orden había confiado al 
capitán de fragata Otálora, y asi, piloteado por el capitán de 
p uerto  Echenagusia, forzarnos la barra y bancos de arena de la 
entrada é interior del rio á medio tiro de metralla de las bate
rías de la plaza, que dirigieron sus fuegos a los buques durante 
tndo el tránsito, y aunque una de nuestras trincaduras hubo 
Je varar por uno de aquellos acasos inevitables del arte y de 
Jos inconvenientes que ofrecen aquellos parages, seguí para 
adentro hasta situarme frente á la población de Ilendaya , cu- 
xqí muelles se hallaban cubiertos de espectadores, que en gran 
número habían acudido de los pueblos mas y menos inmediatos.

Durante forzaba de este modo la entrada del Vidasoa, el vapor 
fénix, la goleta, balandra y demas buques que habían quedado 
fuera de la barra, dirigían sus acertados tiros á la plaza de 
Kuentcrrabía, y los urras de los súbditos de S. M. B. y las acla
maciones de los espectadores de Ilendaya, se mezclaban con los 
vivas á Isabel n ,  mil veces repetidos por nuestras esforzadas y 
virtuosas tripulaciones.

Desembarcado que hube en Ilendaya, comuniqué por Beo- 
via con S. E. el general Evans, y en seguimiento de sus miras 
é intenciones, dispuse que Echenagusia, á beneficio de los co
nocimientos que tiene en el pais, adquiriese algunas gabarras 
ú otras embarcaciones de esta especie para establecer un puen
te que reemplazase el que habían quemado los enemigos, para 
facilitar el paso á la parte Capuchinos de las tropas, artillería 
y. demás que debían obrar contra Fuen térra b ía , confiando la 
práctica de éita Operación al capitán de fragata O talora, au
xiliado de los conocimientos de Echenagusia , del teniente de 
navio Martínez y de algunos marineros, cuyo cometido habían 
desempeñado cumplidamente á las cuatro de la mañana del 18, 
como lo deseaba el general Evans, sin embargo de que ios ene
migos con algunos fuegos procuraron entorpecer su conclusión, 
ea términos de haberse realizado el paso de las tropas , parque 
y ciernas sin menoscabo ni desgracia.

Serian como las siete de la mañana que observé suspensión 
Je las hostilidades , á  que se siguió la rendición de la plaza 
por capitulación con toda su guarnición, artillería, municio
ne», víveres y demás, de que tuve conocimiento á las doce de 
aquel dia, en cuyo instante me dirigí con mis fuerzas al fon
deadero de Fuenterrabía, y llegué á la ciudad en los momento* 
de la entrega con aclamaciones repetidas á la Reina y á la l i
bertad.

Es tanta mayor la sa\isfaccion que me cabe al participar á 
V. E. el orden seguido en estas operaciones y su glorioso resul
tado, cuanto que tengo el ardiente placer de verificarlo, asegu
rando á Y. E. que ni en personas ni en buques se ha experi
mentado el menor daño, sin embargo de la metralla que espar
cían los cañones del calibre de á 18 y 12 con qué nos batían, 
y de la varada de la trincadura hasta quedar en seco, de la que 
no pudo salir hasta la una de aquella noche.

El contenido de este parte expresa suficientemente los dis
tinguidos servicios que he debido al Excmo, lord John Hay, 
panqué pueda de ninguna manera dejar de tributarle el tes
timonio público de mi cordial gratitud , haciéndome un honor 
Je exponerlo á V. E. para conocimiento de S. M ., aú que tam
bién las singulares distinciones que he merecido del comandan
te del vapor de S. M. B. F én ix  y demás oficiales del expresa
do buque.

Me sirve igualmente de mucha satisfacción hacer particular 
mención del celo é Ínteres por el mejor servicio con que el bri
gadier D. Federico Herry ha desempeñado cuantos encargos y 
comisiones puse á su cuidado.

Es también un deber mío poner en el conocimiento de Y . E. 
el brillante comportamiento con que se han distinguido mi se
gundo el brigadier Morales, los gefes, oficialidad, tropa y ma
rinería de estas fuerzas navales que han tenido parte en las ope
raciones de que llevo hecho mérito, en cuyo desempeño no me 
han dejado nada que desear, y recomiendo á Y. E. con todo el 
Ínteres que inspiran sus virtudes y  merecimientos,. asi como los 
del capitán de puerto de Fuenterrabía, alférez de fragata gra
duado D. José Antonio Echenagusia, por sus eficaces servicios 
en esta gloriosa ocasión, los prestados anteriormente, sufriendo 
las privaciones consiguientes á los quebrantos y ruinas á que lo 
lia reducido el partido faccioso, y finalmente los del capitán de 
la trincadura del resguardo D. José Javier Ugalde, cuyos cono
cimientos prácticos de la barra y  del interior del rio , me han 
«ido de mucha utilidad.

Todo lo que tengo el honor de participar á Y. E. con in
clusión de la unida relación de los gefes, oficialidad y demas 
individuos que me han honrado con su conducta, para que se 
lirva elevarlo al conocimiento de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. S. Sebastian 24 de Mayo 
de 1837.z=Excmo. Sr.=M anuel de Cañas.=Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y  del Despacho de Marina.

Relación de los gefes, oficiales y guardias marinas que con
currieron á las operaciones militares sobre el Y idasoa, de que 
resultó la capitulación y entrega á nuestras armas de la plaza 
de Fuenterrabía.

Excmo. Sr. D. José Morales de los R io s, brigadier, segundo 
gefe á mi lado.

D. Juan Otalora, capitán de fragata , bote del bergantín 
Guadiana, encargado de la dirección de la fuerza sutil.

D. Antonio Fernandez de L an da, idem , tropa embarcada 
trincadura Churruca,

D. Ramón A cha, idem, comandante de la balandra Atalaya,
D. Antonio Arévalo, idem, comandante de la goleta Isabel n.
D. Manuel Montero, teniente de navio, idem del cañonero 

S. José,
D. Juan Nepomuceno Martínez, idem, á mi lado.
O* Francisco de Paula Pavía, idem , oficial de órdenes, trin

cadura Carmen.
D. José Manuel Espelius, idem, ayudante de la mayoría á 

bu lado.
D. Luis Palacios, idem , comandante de la trincadura Reina,
JJ* José Manuel Pareja, idem, idem de la Cnurruca.

José Lozano, alférez de navio, idem de la barca Asinto.
Ih Joaquín Montojo, idem, idem de la lancha Libre,

Layo Jiménez Arechaga , idem , ídem del cañonero M a -

jJ* Braulio M ontojo, idem , idem de la Cristina,
*J* Joaquín Urrustieta, idem, goleta lsabel n .

D. Guillermo Chacón, idem, comandante de la trincadura 
V aldés,

D. Mateo Gutiérrez G ayón , idem, lancha Libre,
D. Nicolás Chica no, idem, ayudante de S. E . , comisiona

do en una lancha armada.
D. francisco Grandallana, idem , comandante de la trinca

dura F  izcaya.
D. Yicente Uhagon, idem, idem de la Centinela.
D. Antonio D uran, idem , idem de la Carmen,
D. Cosme Velarde, guardia m arina, encargado de una lan

cha armada.
D. Cayetano Castro, idem, trincadura J^aldés.
D. Joaquín Fuster, idem , goleta Isabel ir,
D. Jacobo Mac Mahón , idem , trincadura Reina.
D. Manuel Viena, idem , bote del Guadiana.
D. Claudio Alvaro González, idem , trincadura Cristina.
I). Juan Hurtado, segundo piloto, graduado de alférez de 

fragata , goleta Isabel n.
D. Baltasar Cau, tercero idem , trincadura Churruca.
D. Carlos Ceuon de Belaonzaran, cirujano, goleta Isabel it.
D. José D íaz, idem , cañonero M arina.
D. José Antonio de Echenagusia, graduado de alférez de 

fragata , á mi lado.
D. José Javier Ugalde, idem, comandante de una trinca

dura del resguardo marítimo.
Nota. Estuvieron á ini lado los sargentos primeros de arti

llería de marina Yitona-i*o Pierna y Baltasar Fernandez, des
empeñando á mi satisfacción las comisiones que les confié. San 
Sebastian 24 de Mayo de 1857.;=:Manuel de Cañas.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑOR A R G U E L L E S .

Sesión del dia 5 de Junio.

Se abrió  á las doce  m en os  c u a r t o ,  y  lei da e l ac ta  de  la  a n t e r io r
quedó ap ro bada.

Se le y ó  la lista de las in sta ncia s  dir ig idas  á las C ó rtes  que por no 
ser de la in sp ec ción  de e s U s , han sido rem it idas  al  G o b iern o  en esta s e 
mana.

A  la com is ión  de G ob iern o  in ter io r  se pasó una so lic itud  de Doña 
Tomasa R u b i o ,  v iu d a  de D. A n t o n io  P d r é s ,  p ortero  de las C ó r t e s ,  so
bre  pago de atra sos de  su sue ldo en la época de 1820 á 1823.

A  la dé G uerra pasó otra  rem it ida por el G o b iern o  , sobre  que  se 
dec lare  c o m pr en dida  á la hija de un m i l i t a r  en la pensió n  d is frutada 
por la v iu d a de l  m is m o . .

A  la de P oderes  un oficio del Sr. D. Fern an d o  Mir an da y  O l m e d il la ,  
part ic ip ando  hal larse  e n fe r m o  y  no poder p onerse en  camino* para o c u 
par su as ien to  en el Congreso.

A  la de Hacienda un oficio del Sr. s ecr eta r io  de H ac ien d a rem i
ti end o  la p arte  de( p resu pu esto  re lat iva  á aranceles  y  aduanas.

Se p roc edió  al órden deí dia ponie ndo en discu sió n el p r o y e c t o  de 
ley  sobre bases de r e g la m e n to s  del  Senado y Congreso.

L e í d o  todo el p r o y e c t o  se declaró  h a b e r . lu g a r  á v o t a r  sobre é!. .
A r t í c u lo  i . °  El Senado v e! C ongreso  de D iputa dos  solo  podrán r e u 

nirse en un solo cu e rpo  para los acto s de ab r ir  las C ó r t e s ,  de cerrar sus 
ses io nes  cuando lo h aga el R e y  ó r e g e n t e  p e r s o n a lm e n t e ,  de re c ib ir  el 
ju ra m en to  al R e v ,  al sucesor  in m ed iato  en la coro na y á  la r e g e n c i a ,  de 
uo m b rar  tu to r  al R e y  m enor.

El  Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O  hizo la  o b se rv a ción  de que  d e b í a  e x 
pre sarse  lo m ism o en el caso  que se tr atase  de n o m b r a m ie n to  de s u c e 
sor por e x t i n g u i r s e  la fa m il ia  r e i n a n t e ,  ó decir  qu ién te n d ria  la in ic ia 
t i v a  para p r o m o v e r  la  reunió n  de am b o s  cu erpos.

El Sr S A N C H O  co n t e st ó  que este  c a s o ,  m u y  re m o to  por SÍ, estaba- 
ya p r e v i s t o ,  y  c u a lq u i e r a  de los dos cu erpo s  podría por una m ocio n t e 
ner la i n i c i a t i v a ,  por lo  cual no era necesa r io  lo que proponía  e l  señ or  
A lo nso.

D ic hos  dos Sres. rect if ic aron  varios  h echos.
El Sr. SOSA  propuso que para las v otac io nes  de las leyes, se r e u n ie 

sen los dos c u erpos  c o leg is la dores  para que hubie se  s iem pre  arm onía ;  
le y ó  los ar t íc u lo s  10 y  1 1 ,  y  propuso por medio  de un e je m p lo  práctico  
la v e n t a ja  q u e  creia  re sultar  de r e u n ir s e  am bos cu erp o s  para las v o t a 
c ion e s .

El Sr. O L O Z A G A  contestó  qu e  se m e ja n te  re u n ió n ,  fuera  de los c a 
sos que la C o n st i t u c ió n  preven ía  , ad em as de ser contraria  á lo ya  ac o r
dado en e s t a ,  c oa rtaba  la  l ib ertad  q u e  cada cu erpo  debia ten er  en las 
d iscusio nes y  v ot a c io n e s  de las le yes  , si hab ian  de ser in dep endie ntes , 
pues solo se vot a r ía  por person as,  y  era s ie m pre natura l ga nase  la m a
y o r ía  el C on greso  de Diputados , q ueda ndo  e n t e r a m e n t e  ilu sorias todas 
las v e n t a ja s  qu e  se habian querid o  co n s e g u ir  co n la cr e a c ión  de dos 
c u e r p o s  co leg is lad o res .

R e c ti f ic ad o s  dos hechos  por los Sres. Sosa y  O l ó z a g a ,  se v o t ó  el a r 
t ícu lo  sin mas d is c u s ió n ,  y  quedó ap ro bado.

A r t .  2 . 0 El R e y  ó q uie n  e jerza su autorid ad  señalará  e l d i a ,  la hora 
y  el lu gar  en  que se ha  de v erif ic ar  la re u n ión  de los cu erp o s  co l e g is 
la dores.

• El Sr. P A S C U A L  o b se rv ó  que no t r a t a b a  de im p u g n a r  el ar tícu lo , 
con  el cu a l  esta ba co n fo r m e  , sino que querva se co m p r e n d i e se  en él e l 
caso en que ei Pr ínc ip e  llam ado al trono , por ser in c linado  al despoti s-  
m o j  lo que podia suceder  , re tard ase  la reunión de las Córtes  por meses 
ó tal v e z  a ñ o s ,  puesto que se le dejába la fa cu lt ad  de señ alar  d ia ,  hora 
y  l u g a r ,  y con  no h ac erlo  asi le bastaba para  e n t o r p e c e r  la m arc h a del 
g o b ie r n o  r e p r e s e n t a t iv o .

El Sr. S A N C H O  co n t e st ó  q u e  co m o  era m en ester  co nsid erar  e n l a z a 
das unas cosas con otras en e l g o b ie rn o  r e p r e s e n t a t i v o ,  no era fácil el 
caso qu e  creia  el Sr. p r e o p i n a n t e ,  m e d ía n t e  la reunión periódica  de las 
C ó r t e s ,  la responsabil id ad de los m i n i s t r o s ,  y otras cosas  ya prescritas  
en la C o n s t i t u c i ó n : que lo mas  t e m ib le  no era ese c a s o ,  sino  el de que 
se n e g as e  e l  P r íu c ip e  a b ie r t a m e n t e  á recon o cer  la le y  n a c io n a l ,  y en 
es té  caso a m a ndo, c o m o  d e b ia  s u p o n e r s e ,  la nación su l ib e rta d ,  r e c h a z a 
ría la v  o ie n c ia  del. P r íncip e  con su fuerza  n a c i o n a l , y oblig aría  á aq uel 
á s e g u ir  igual rum bo que Carlo s  x  en F r a n c i a , pues no habia  o tro  m e 
d i o ,  ni m as e f ic az ,  ni m e jo r ,  no ba stando en  se m e ja n te s  casos n i n g u 
nas disposic io nes  le g i s l a t i v a s ,  por buenas que f u e s e n , s ino el derec ho  
n atural de r e p e le r  la fu erza con la fu erza .

El  Sr. Pascual recti fi có  un hech o .
El Sr. F U E N T E  H E R R E R O ,  im pu g n a n d o  el a r t í c u l o ,  c o n t ra d i jo  la 

d o ct r in a  sen ta da por  el Sr . Sancho ac erc a  de re p ele r  la v io l e n c ia  con 
o t r a ,  e x p re s ió n  á su p arecer  esca ndalo sa en pol ít ic a . E n t ró  después  en 
a c u e st ió n ,  y dijo que  hab iendo un Senado de o r ig e n  p op u la r ,  por qué no 

se h ab ia  de  e le g i r  un c i e r t o  n ú m e ro  de Senadores mas an t igu os  que h i 
c iesen |a c o n v o c a t o r ia  á C ó r t e s ,  caso que el G o b ie rn o  no c u m p l ie s e  co n 
es te  r e q u is i to  seg ú n  le estaña m arcado por la -C unstit ucio n.

Los  Sres. Sancho y F u e n te  H errero  r ec t i f ic a r on  a lgunos hechos.
El  Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O  m a n ife s t ó  hab er  to m ad o  la palabra con 

solo el o b e t o  de d eshacer  algu nas  e q u iv o ca cio n e s  padecidas  por  el s e 
ñor F u e n te  H e r r e r o ,  y que no le esca u d aü z aba se d i j e s e ,  y co n m ucha 
r a z o u ,  por el Sr. S a n c h o ,  que la v io le n c ia  se re pe;e  con otra  v io l e n c ia ;  
y p u e st o  que S. S. acab aba de dar una idea de haber le ido la an t igü ed ad ,  
podia recordar  q u e  h a y  v io l e n c ia s  morales y hav  v io le n cia s  f í s i c a s ,  y  
prueba de e ll o  c i tó  lo o curr id o  en el P a r la m e n t o  in g .e s  en  el año d e  1688, 
y e l año de*30 en Francia  e n tr e  C a r lo s  x y el pueblo .

.. Declara do el pu nto  su f ic ie n te m e n te  d i s c u t i d o ,  y  p u e s t o  á v o t a c ió n  
e l  a r t í c u l o ,. qu edó aprobad u

T a m b ié n  lo fue  sin discu sió n el 3 . 0, que d ic e  asi :
' Cua ndo  los Senadores  y  Diputados se reúnan en un solo c u e r p o , será  

este  presidido por el P resid ente  que  tenga mas e d a d  de cu alq u iera  de ios 
dos .cu erp os  co¡eg is la dcrcs .. .Serv(r j.u  de Sec reta r io s  ios q u e  lo sean de 
los m i s m o s ,  y te n g a n  rn*nos edad.

A r t . 4 . 0 En estas reunione.s los Sanadores y  Dip uta dos  to m a rá n  a s ie n 
to ind s t in t a m e u t e  sin nin guna preferen cia ' ,  y darán su v o t o  por e l O r
den  en  que e s tu v ie s e n  sentados.

Suscitóse  una l ig era  d is cusió n  sobre  á q u ie n  debia ce derse  la p r e fe 
rencia  en el Orden de l  as ien to  y v o t a c ió n  .entre  los Sre s. H e r o s ,  Sosa 
Lu jan y O óz i g i , qü.-dó ap robado  ei ar t ic u lo ,

A r t .  $ .°  Para nom b r ar  r e g e n t e  ó re g e n c ia  del reino y tu t o r  del R e y  
m e n o r ,  se re q u ie re  la- p resenc ia  de la m ita d  mas  uno d e  ios in div id uos

q u e com ponen cada uno de lo s  cu erp o s co le g ls la d o re s . A p ro b a d o . ;
A rt .  6.°  Estas v o t a c io n e s  se harán s e c r e t a m e n t e  p o r  p a p e le t a s  y  á 

plura lidad  ab soluta de v o t o s .  A probado.
A r t .  7 .0 M ie ntras  esté  p e nd ie nt e  en uno de los  cu erpo s  c o l e g i s l a d o -  

res algún p roy e c to  de l e y ,  no p uede hacerse  en  e l o t r o  n in gu n a p r o 
puesta sobre el m ism o o b je to .  Aprobado.

A r t .  8.° Cada uno de los dos cu erpos c o leg is la dores  p u e de  su s p e n d e r  
en cualquier  estado los p roy e c to s  de le y  que le h a y a n  sido p rop u e s to s  
por los indiv id uos de su s e n o ;  pero no puede de;ar de  d is c u t i r  y v o t a r  
los que le h ayan sido rem it idos  por el R e y  ó por  e l o tr o  cu erpo  c o l é — 
gislad»>r. Aprobado.

Art . 9*° A proba do  un p r o y e c to  de le y  por uno de los  cu erpos  c o l e 
gí* sladores , se r e m it i rá  al e x á m e n  del o tro  cou un m en sa ge  fi rm ado  p or  
el presid en te  y dos secretar io s . Aproba do.

En iguales térm in os  se veri ficarán todas las co m u n ica c ion e s  e n t r e  
los dos cuerpos co legis ladores . Aproba do.

A rt .  10. Si uno de los cuerpos  co lgis ladores  modificase  ó d e s a p r o 
base solo en algunas  de sus partes un p r o y e c to  de ley  apro bado ya  en 
el o tro  cu erpo  c o l e g M a d o r , se fo rm ará  una co m is ió n  co m pu e sta  ce 
igu a l  n um ero  de Senadores  y  D ip u ta do s ,  para que c o n feren c ien  s o 
bre  el modo de co ncil ia r  las opin io nes. El d ic ta m e n  de esta  co m is ió n  se 
d iscu t irá  sin a l te ra ción  n in guna por el Senado y el C o n g r e s o ;  y si fu e 
se ad m it id o  por  dos, quedará ap robado el p r o y e c to  de le y .  A proba do.

A r t .  i r .  A proba do  un p r o y e c to  de le y  por los dos c u e rp o s  c o l e g i s 
la d o r e s ,  se presentará  á la sanción del R e y  por una co m is ió n  d e l  ú l t i 
mo que  lo h aya  d is cu t id o . A prob a do.

A r t .  12. Cuando el Congreso  d e c la r e  que há lu ga r  á j u z g a r  á los m i
nis tros , n om brará  los D ip uta dos  q u e  han de sosten er  la acusació n an ta  
el Senado. A pro b a do .

A r t .  13. Cada uno de los cu erp o s  co leg is lad o res  fijará an u a lm e n te ,  
con in dependencia  del otro , el im p o r t e  de los ga stos pre cisos para la 
conservació n  del edificio  pn que ce le b r e  sus sesio nes y  para e l p ago d e 
sús of icinas y dependientes . Aprobado.

El Sr . P R E S I D E N T E  manif iesta que se g ú n  la reso lu ció n  de a v e r  d e 
bería precederse  á la discusiou de la l e y  e l e c t o r a l ; pero  co m o  se acaban 
de repart ir  una porc ió n de e jem plares  han supl icado a lgunos señore s, y 
ha conde»<ceudido la co m is ió n ,  en uue  se difiera esta discu sió n, v  lo p r e p j -  
ne á la resolución de las Cortes . Estas acuerdan que se difiera esta d s c u -  
s :pn hasta el lunes in m e d ia t o .  Se procede á la discusión del p r o v e ct o  so - 
bre in s t i tu tos  re l ig io so s ,  y  no estando p resente  el Sr . Lóp ez P i n t o ,  se 
v o t a  y  ap ru eba el ar t . 13.

I g u a l m e n t e  lo fu eron  los arts . 1 4 ,  1 5 .  16 . 1 7 ,  18 y 19.
S*3 suspende esta d is c u s ió n ,  y el Sr. P r es id en te  concede la p alab ra  

al Sr. V i la  para la interpe lac ió n  anunciada.
El Sr. V I L A  em pie za d ic ie ndo  que la cuest ió n  sobre que va á ll a m a r  

la aten ció n  de las C ó r t e s ,  es de las mas g ra ve s  que pueden presentarse  
á su co n s id e r a c ió n ,  pues  se trata de los males y desgracia s  que siflVe 
C a taluña y que pueden ten er  influencia en toda É sp añ j .  T rata  de hacer 
una reseña del Estado de la p rov in c ia  de Barce ona , desde el man do del 
c on d " de España hai ta el d ia ;  hace m en ción  de las vE timas q u e  aquel 
sacrif ic ó;  de los v e c in o s  de la ciudad deportados  p o s t e r io r m e n t e  en v a 
rias ocasione-- sin fu rm ac io n .d e  c a u s a ,  y por ú l t im o  d? la sangre  d e r r a 
mada en las ú lt im as  o c u r r e n c ia s ,  que a t r ib u y e  á h  diferen cia  en las ó r 
denes com unicadas  por la Secreta ría  de la G o b e rn a c ió n  y por la de la 
Guerra .

C o m o  el Sr. Dip uta do  en tra se  en varias  e x p l ica c io n e s  sobre  esto s  y  
otros p u n t o s ,  el Sr. P re s id e n t e  le in v itó  varia s  v e ce s  á que con a r r e g lo  
á la p ráctic a  hasta  aqui seguid a especificase las pregu n tas  que tenia q u e  
hacer al G o b ie r n o ,  y al fin S. S. lo veri ficó  a s i , d ir ig ien do  al G o b ie r n o  
las s ig u ie n t e s  p r e g u n t a s :  p r im e r a :  qué a u t o r iz a c ió n  dió el G o b ie rn o  
para que se es tab lec iese  en Barcelo na una junta  no autoriz ada por W 
l e y ,  pre.sidida por autorid.-id^s de n o m b r a m ie n to  R ea l , y q u e  reasu mía  
toda clase de a t r i b u c i o n e s ;  y  qué órdenes h u b iese  dado el m is m o G o 
bierno  para ca s t ig a r  esa fal ta de obedie ncia  á la lev . S e g u n d a :  que cé 
n otic ia  de las p rov id encias  q u e  h ubie sen  sal ido de las Secreta ría s  del  
Despacho r e l a t j v a s . á  la autorid ad  que  usurpó las atr ib u c io n es  de las 
Córtes  en el h e ch o  de a d m it i r  la dim is ión  del a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u 
c ional de B arcelo ha. T e r c e r a :  que dé ig u a lm e n te  n otic ia  de las órd enes  
com unica das  para que se ll e va se  á e fe c to  lo decretado  por las C o rta s  
sobre e le cció n  de nuevo a y u n t a m ie n t o  co n s t i t u c i o n a l ,  tanto  las r e m i t i 
das por la Secretaría  de la Guerra , c o m o  las re m it idas  por  la dp la G o 
b ernació n. Y cuarta  y  ú l t i m a :  que dé as im is m o cu enta á las C ó rt«*s d e  

• si ha sido con ar re g lo  á la le y  de las n vsm a s  de D ic iem b re  ú l t i m o ,  e l  
destino dado en el  mes de M a y o  que acab a de ezpirar á var io s  v e c in o s  
de B a r c e lo n a ,  em b ar cá nd o lo s  para vario s  p u n t o s ,  ó si t.o se h u b iese  
h ech o  con a rreg lo  á la le v  , qué prov id en cias  h aya to m ado para i m p e 
dir que se repitan se m e ja n te s  dem asía s.

El Sr. F E R R E R  Y G A R C E S  pidió la palabra para una alusió n p e rso 
n a l ;  pero  antes  de usarla dijo  qu e  desearí a  oir las e x p l i c a c io n e s  del G o 
bie rno sobre las p regun ta s  del Sr. V i la .

El Sr. S ec reta r io  del Despacho de ESTADO c o n testa  que  el G o b ie r n o  
t iene  deberes  m uy sagrados que c u m p l ir  resp ecto  á la causa p ú b l ic a ,  
que esto  le im pide  co n t e st a r  á las pregunta s  del Sr. V i l a ,  q u e  en o t r o  
caso lo har ía  dando todavía  mas e x pl ica c io n e s  de las que a p etec iese  S. S . : 
q b e  la  sangre  d erramada en Barcelo na no recaia sobre el G o b ie r n o ,- s in o  
sobre  otras p e rson a s;  y que  por ú l t i m o ,  no pudiendo c o n t e st ar  en p ú 
bl ico  á dichas p regu n ta s  sin g r a v e  d e t r im e n t o  de la misma causa p ú b l i 
ca , el Sr. Dip uta do  podia hacer  , si lo tu v ie s e  á b i e n ,  una prop o s ic ió n ,  
y  en to n ces  si las Córte s  lo aprobasen  , el Gobie rno  dir ia  lo que  tu v ie s e  
por c o n v e n ie n te .

A  con secuen c ia  de esto  se p r e g u n tó  si co n t in u ar la  en p ú b lic o  la d is 
cu sión  sobre  este  a s u n t o ,  y  el C ongreso  r e so lv ió  n e g a t iv a m e n t e .

Se dió cu enta de una p roposic ió n  firmada por ei Sr. Pascual  y o tro s  
Sres . D ip u ta do s ,  para que  sin p erju ic io  de que* la co m is ió n  presante  su 
d ic tá m e n  sobre  la propuesta  del G obie rno  para la supresión de d ie zm o s,  
se i m p r i m a ,  reparta  y señale dia para su discusión e l de la c o m is ió n  
m ix t a  sobre  el m is mo asunro .

El Sr. Pascual c o m o  3utor  de e lla  la ap o y ó  y pid ió  se  declarase  c o m 
prendida en el ar t.  i c o  del re g lam e n to .  Asi se acordó.

A b ie rta  la dis cusió n q u e  fu e  rnuy l i g e r a ,  v hab ien do  m a n i fe s t a d o  
el Sr. S e c r e ta r io  del Despacho  de Hacienda su deseo de qu e  se s u spen 
die ra  el curso  de esta  pro posic ió n  s iq uie ra por tres  d i a s .  necesarios para  
la im presión  de los d ic tá m e n e s  de la co m is ió n  m i x t a ,  y del p r o y e c t o  d*l  
G o b ie rn o ,  con lo que se podría il u strar  mas la cu est ión , los Sres. fi rm an
tes de la p rop osic ió n  c o n v i n i e r o n  en re t ira r la .

Se mandó pasar á la c o m is ió n  de le g is la c ió n  una p ropos ic ión  de los 
Sres . Bertrán  de L i s ,  B e z a r e s ,  Sáenz y o t r o s ,  p id ie ndo  el r e s t a b l e c i 
m ien to  del d e cr e to  por el cual  los li t iga n tes  pueden e le g i r  p or  sus p r o 
cu radores á las personas idóneas que q u ie ra n .

Las Córte s  qu edaron ente radas  de una co m u n ic a c ió n  del ge fe  p o l í 
t ico  de M urc ia  m anif estando  hab er  oficiado á D. Joaquín  C a y u e la  , D i
p utado  su p le n te  por  aquella  p r o v i n c i a ,  para  que se pre se n t e  en el C o n 
greso  en reem plazo  de D. Joaquín  Mir.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. S e c re ta r io  de  la G obern ac ión  r e 
m it ie n d o  co pia  del ac ta  de e lecc ión  h ech a en H u elva  de un D ip uta do á 
C ó rte s  y un su ple n te .  Pasó á la co m is ió n  de Poderes .

A  la mis ma p a s ó .o tra  ofic o de d ic ho  Sr. S e c re ta r io  m a n ife s tan d o  
que el g e fe  pol ít ic o  de Cá diz  habia dado cu enta  de haberse  puesto  eo  
ca m in o  para p resentarse  en  el C on greso  el Sr. M a te u  ; y  de q u e  v e r i f i 
caría su p resentac ió n  tan lu e g o  co m o  se lo  p e r m i t ie s e  el estado de su 
s a lu d ,  el Sr. G u t i é r r e z  de V i l l e g a s .

A  la c o m is ió n  de Pen sion es  se r e m it i ó  una ex p o s ic ió n  de Doña M i 
ca ela  R a m o s  de L u n a ,  so l ic i ta nd o  que una pensión que se le habia c o n 
c e dido  en  la a ten ció n  á los m é rito s  de su ú u ic o  h ijo  m u e r to  en P a m p l o 
n a, se le  paga se  por el te soro  pú b lic o.

El S r .  P R E S I D E N T E  a n u n c ió  que mañana se d :scu t ir ia  el d i c t á m e a  
de  la c o m is ió n  sobre  in s t i t u to s  m onástic os  , el d ic tá m e n  sobre  las a d i
c iones  á la l e y  ac la ratoria  de señoríos y demas  asuntos  p e n d i e n t e s ,  y  
le v a n t ó  la sesión d«-l dia  á las cu atro  m enos cu^rtc.

ESPA Ñ A .

M a d rid  5 de Junio.

Por una autoridad de Huesca se ha dirigido al Gobierno 
una relación de lo ocurrido en aquella ciudad desde la entrada 
de la facción expedicionaria hasta su salida , cuyo resúmen y  
principales circunstancias son las siguientes: Que la facción . 
principio su entrada en la ciudad á las nueve de la mañana 
del 2/j , colocando el grueso de sus fuerzas inmediatas á las pa
redes que la rodean. Los encargados de hacer el alojamiento sé 
presentaron en las casas consistoriales, se apoderaron dei pa
drón, y ejecutaron por si mismos el reparto de alojados. A las 
tres y cuarto de la tarde principiaron á oírse algunos tiros, cuyo 

.número fue en aumentó, corriendo oficiales y soldados faccio-



«os á sus puntos con la mayor precipitación. Los campos (le las 
inmediaciones de Huesca aparecieron en un instante ocupados 
por las tropas nacionales , que con un arrojo sin ejemplo mar
chaban sobre los cuerpos enemigos: estos, amparando e de las 
cercas del pueblo,y apoyados en las casas, resistian el impetuo
so ataque de nuestras tropas. Un momento de descuido en los 
facciosos hubiera producido su ruina por la prontitud, preci
sión é impetuosidad de las cargas que recibieron. La ermita 
de S. Jorge, los campos de Cocoron y los de Alcorar fueron el 
teatro de una lucha sangrienta y horrorosa: hora y inedia durci 
el combate, y la desesperación parecía presidir en todas partes. 
La facción tuvo gran pérdida: entre sus muertos se hallaba 
un coronel de mucho prestigio y muy reqietado entre los su
yos; también se cuentan varios oíiciales; el número de heri
dos fue muy considerable , y entre ellos el titulado general So- 
p^ana: la mayor parte lo fueron de lanza. En el hospital en
traron 45q , de los que murieron á las pocas horas 27. En las 
casas de campo inmediatas se recogieron muchos, y de ellos 
murieron 10. A las ocho de la noche cesó el fuego, pero prin
cipió el conflicto en la población: la pérdida que los rebeldes

acababan de experimentar, y en la que, según ellos, contaban á 
los soldados mas valientes, los exasperó en términos que se alo
jaron á discreción, amenazando con el saqueo y el incendio: 
varios vecinos trataron de calmarlos, pero estuvieron próximos 
á ser víctimas de su furor.

El 25 continuaron ios pedidos exorbitantes, hechos con mal 
modo, siempre seguidos de amenazas, y no pudiendo realizar
se lo que exigian, aumentaron los excesos y empezaron los alla
namientos de casas, sin distinción de clases, arrebatando hari
nas, todo género de comestibles, y cuanta cebada encontraban. 
Al emprender su marcha se llevaron presos á D. Miguel An
tonio Casares, prebendado, D. Anselmo Rivera, dignidad , y 
I). Gregorio Gonzalvo , propietario. Conducian 508 heridos de 
los del hospital, en el cual han dejado i í9 .

Al recorrer el campo de batalla para recoger y sepultar los 
cadáveres se hallaron l20, y fue conocido el del malogrado bri
gadier León, que puesto en ataúd se condujo al campo santo. 
Ninguna muestra de estimación ni de respeto recibieron los ex
infantes D. Carlos y D. Sebastian durante su permanencia en 
Huesca.

El gefe político de Pamplona ha remitido al ministerio de la Gobernación de la Península los siguientes estados de las fuerzas 
rebeldes en las provincias sublevadas.

Estado de las fuerzas rebeldes de todas armas en Navarra y  provincias Vascongadas, su artillería y  fábricas»

D E N O M IN A C IO N .
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Idem de Guias.......................................................................... i 500 ». 500
Navarros...................................... ......................................... .12 5000 2 120 5120 120
Idem de Guias......... ................................................................. 1 400
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1520Aragoneses................................ .. ............................................ 2 1 4 520 320~ 0  ’ .......................... ....
Castellanos........................................ ....................................... 5 4000
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Idem de guardia real............................................................... 1 • •

Valencianos........................................... ................................... 1 600 tt • • 600
Argelinos.................................................................................. 1 500 M • # 500
Una partida mandada por el cura Dallo. ......................... 200 40 • • 240 40

24Ordenanzas de Guipúzcoa................ ............... ................... 24 • « 24
Desmontados. ........................................................................... 500 ¥* 500
Artilleros............................................................ ...................... 120 • # 120
De todos calibres de hierro y  cobre......... .......................... 40á50 40á50

40á5046 24900 , 10 904 500 120 40á50 ¡26224 904

Notas. 1.* Tienen una fábrica de cañones, obuses, morteros, y  de sus respectivas municiones de hierro ,  en el pueblo de 
Elorrio.

2A Seis idem de fusiles en Plasencia,  Elgoibar ,  Hernani,  Castillo de Guevara y  Orduña. .
5.* Tres idem de pólvora en A raya ,  Elorrio, y entre Tolosa y Lizarza.
4.a Benefician una mina de plomo en Barambio, abundantísima, bajo la dirección de un tal Lambarri.
5.a Apenas llegarán á cien hombres útiles los distribuidos en partidas,  pues que las de aduaneros y  asistentes de todas las 

clases han sido sustituidas por inutilizados para el servicio activo.
6. a Oíiciales excedentes tienen mas que los necesarios para un doble de fuerzas.
7.a Tienen una escolta de alabarderos con la consideración de tenientes.
Pamplona 19 de Mayo de 1857.:=Domingo Luis de Jáuregui.

Estado de la fuerza de la expedición de Aragón con la que marcha el Pretendiente y  el ex-infante D. Sebastian.

Infantería. Caballería. Artillería. Totales.
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Id. de Guias............................. ..................................... ..
Navarros, el 9 .° , 10.° y 12 .° .................................................
Id. de Guias..........................................................................
Castellanos, 1.°, 2.°, 5.° y 4*°...............................................
Id. guardia real.......................................................................
Aragoneses, 1.° y 2.°..............................................................0 _ y j  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Argelinos..................................... ...........................................0 , ................................................ ........................
De caballería desmontada armados de lanza......................
Artilleros........... ................. .....................................................

Notas. 1.a La infantería va dividida en cuatro brigadas, mandadas por Villareal, Sopelana, Cuevillas y* Arroyo.^ 
2.a La caballería va al mando de Tarin, Manolin y otros dos, cuyo gefe superior es Quilez.
5.a Gefe de estado mayor el ex-general Moreno.
4.a Llevan una numerosa brigada y 49 muías de tiro con sus atalages.

Pamplona 19 de Mayo de l857.=Domingo Luis de Jáuregui.zcEs copia.=El gefe de la primera sección.

Estado de las fuerzas que quedan en Navarra y  provincias Vascongadas.

Infantería. Caballería. Artillería. Totales.

DENOMINACION.
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Pamplona 19 de Mayo de 1837.crDomingo Luis de Jáuregui.=Es copia.=:El gefe de la primera sección.

NOTICIAS OFICIAI.e s

recibidas en el Ministerio de la Gobernación
Facciosos. Según parte dado por el gefe político de 7 '

goza, su fecha 50 de M ayo, el barón de^leer salió de 
y debe haber llegado á Fraga con fuerza de unos 72) bomh 
a los cuales se han incorporado el 2.° batallón franco y ]a. 7̂ ’ 
mas tropas y Nacionales que operaban en el alto Arago^ Vi 
sitio de Gandesa debe á estas horas estar levantado. Los fa ' • 
sos que han atacado el puente de Lodosa con los cañones 
liabia en Lerin han sido rechazados con pérdida en su T)r*̂ Ue 
ataque: á la salida del correo se ignoraba si habían insistido* 
pero se oia fuego. >

En otro parte del 51 dice dicho gefe político de Zara? 
que la facción navarra continúa en Barbast.ro, y la de Tena 
Cabañero en Paniza, habiendo sido infructuosa su tentativa sô  
bre Cariñena, cuya guarnición los rechazó con decisión, haden" 
do desistir de su proyecto á dichos cabecillas. Con referencia ' 
un parte del alcalde de Peñalva se sabe que nuestras tropas ha* 
bian cogido á los rebeldes navarros en su marcha a Barbastro 1/ 
carros de víveres y los heridos que llevaban, y que el capin 
general de Cataluña seguía el 29 en Fraga, habiendo pernoc
tado el 28 en Cariñena 22) hombres del ejército constitucional 
que iban á incorporarse en las divisiones que operan en 1* 
provincia de Huesca.

Y  con fecha de 1 .° de Junio el mismo gefe político partici
pa que el general Espartero debió llegar el dia anterior á Pam- 
piona , habiendo retirado los facciosos la artillería de Lodosa 

El gefe político de Guadalajara noticia que el territorio de 
Molina se halla libre de la facción ; pero en los pueblos de su 
tránsito ha cometido toda clase de excesos y robos.

En la provincia de Toledo, según comunicación del gefe 
político á dos tiros de bala de Orgaz, que solo consta de unos 
lOO vecinos, se presentó el dia 28 la facción del cabecilla Pali* 
líos en número como de 180 á 200 hombres montados, inti
mando la rendición á un corto destacamento de tropa que se 
halla en aquella población; y después de dos horas y media de 
permanencia se retiró la gavilla sin haber osado acercarle, pro
palando amenazas para otra ocasión.

Las facciones del fraile Esperanza y Tallada, que invadie
ron los pueblos de Mira , Enguídanos y otros de la provincia de 
Albacete, son perseguidos por las tropas que estaban acantona
das en Utiel y demas, y los Nacionales de dicha provincia.

En la provincia de Lugo ha sido aprehendido y muerto el 
faccioso de caballería Antonio Seoane, uno de los que banco- 
metido los mayores asesinatos en el pais , habiendo sufrido i<ma| 
suerte por la columna de granaderos del provincial de Monte- 
rey Andrés Perez, también faccioso de caballería , y José Perci 
por la de Melled, Se han presentado ademas al indulto cinco fac
ciosos con armas.

Ladrones. Se está tratando de formar en Tarragona una 
compañía con los Milicianos que voluntariamente quieran a|¿s- 
carse en ella en clase de movilizados para recorrer las cercanías 
de la ciudad, y limpiar de rateros el pais.

Tranquilidad y  orden público. Siguen inalterables en las 
provincias de Albacete, Almería ; Alava, Granada, Jaén, León, 
Lugo , Málaga , Murcia , Pontevedra, Santander, Sevilla, So
ria y Zamora.

N O TA.

Por olvido se omitió expresar en la sesión de ayer á conti
nuación de la discusión del art. 5.° del proyecto sobre extin
ción de institutos monásticos, lo que sigue:

Leida la lista de los Sres. nombrados para llevar el mensaje 
á S. M ., la comisión salió en efecto á desempeñar su encargo.

Se dio cuenta de haber sido nombrados para componerla 
comisión especial que ha de informar sobre la proposición del 
Sr. Alvaro, los Sres. GilO rduña, Ferrer (D. Joaquín), Gil(Drn 
Pedro), Alvaro, Cantero, Oáca(D. Miguel), Montañés,CaUtra- 
v a , Huelves.

E R R A T A .

En la misma sesión, pág. 5 ,  columna tercera, línea nueve, 
donde dice flexibilidad debe decir sensibilidad.

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy d las tres de la tarde.\
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran lib ro  á ¿  p. 100, 00.
Títulos al portador del $ por 100, 26^ y 26^ á v . f. ó v ó l . : 37J?, ¿7 > 

y  26# á v . f. ó v o l. á prim a de f , 3 , £ y \ p. 100.
Inscripciones en e l gran libro á 4~p. 10 0, 00.
Títu los al portador del 4 p. 100 , 00. ,
V ales R eales no consolidados, 00.
Deuda negociable de $ p. 100 á papel ,0 0 .
Idem sin Ín teres, 5^ nuevas al contado : 8 j á 90 d. f. ó v o l.:  8| 1 60 

d. f .  ó vo l. á prim a de |  p. 100.
A cciones del banco español ,0 0 . ,

c a m b i o s

L óndres, á  90 d ia s ,fB arcelona , á pesos M álaga, r |  b.
ZSi- fu e rte s , 2|  á 3 b. Santander, i f  id.

Paris 15 -4 . B ilbao, 1 1 id. S an tiago , i£ d.
C á d iz, 2| id. S e v il la , 2Í b.

A lic a n te , á co rto  p ía -  Coruña, p$r. V alen cia , i |  id.
zo , |  b. G ranada, id. Zaragoza, |  id. . ,

Descuento de le tr a s , á 5 p. 100 al afio.

TEATROS.PRINCIPE.A las ocho y media de la noche. Se pondrá en &  
cena el drama nuevo, original, en cinco actos, e s c r i t o  en 

diferentes metros, titulado
LA CORTE DEL BUEN RETIRO,

primera producción dramática de un ingenio de est* 
corte.

CRUZ.
A las ocho y media de la noche.

LA STRANIERA. 
ópera en dos actos del maestro Bellini.


